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GRUPO 32 PROVISIONES DE CARTERA DE CREDITO 
 
En este grupo se registran los montos de las provisiones de la Cartera de Crédito que 
mantiene la Institución.  
 
Las cuentas que integran este grupo se detallan a continuación: 
 
3201 00 00 Provisiones de la Cartera de Créditos Vigentes 
 
3202 00 00 Provisiones de la Cartera de Créditos Renovadas 
 
3203 00 00 Provisiones de la Cartera de Créditos Vencidos 
 
3204 00 00 Provisiones de la Cartera de Crédito en Cobro Judicial 
 
3201 00 00 Provisiones de la Cartera de Créditos Vigentes 
 

En esta cuenta se registra el monto de las provisiones, ante la eventualidad de pérdidas 
originadas por la incobrabilidad de la cartera de créditos vigentes. Estas provisiones se 
constituirán conforme Norma que para tal fin emite el Consejo Directivo de la 
Superintendencia de Banco y de Otras Instituciones Financieras. 
 
Las provisiones de la cartera de crédito vigente, se contabilizan en la misma moneda en 
que fueron pactadas.  
 
Las subcuentas y sub subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
3201 01 00 Créditos Comerciales 
3201 01 01 Préstamos Comerciales 
 
3202 00 00 Provisiones de la Cartera de Créditos Renovadas 
 
En esta cuenta se registra el monto de las provisiones que es necesario contabilizar ante 
la eventualidad de pérdidas originadas por la incobrabilidad de la cartera de créditos 
renovados. Estas provisiones se constituirán conforme Norma que para tal fin emite el 
Consejo Directivo de la Superintendencia. 
 
Las provisiones de la cartera de créditos renovados, se contabilizan en la misma moneda 
en que fueron pactadas.  
 
Las subcuentas y sub subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
3202 01 00 Créditos Comerciales 
3202 01 01 Préstamos Comerciales 
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3203 00 00 Provisiones de la Cartera de Créditos Vencidos 
 
En esta cuenta se registra el monto de las provisiones que es necesario contabilizar ante 
la eventualidad de pérdidas originadas por la incobrabilidad de la cartera de créditos 
vencidos. Estas provisiones se constituirán conforme Norma de la materia emitida por el 
Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 
 
Las provisiones se contabilizan en la misma moneda en que fueron pactados los créditos 
que éstas regularizan.  
 
Las subcuentas y sub subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
3203 01 00 Créditos Comerciales 
3203 01 01 Préstamos Comerciales 
 
3204 00 00 Provisiones de la Cartera de Crédito en Cobro Judicial 

 
En esta cuenta se registra el monto de las provisiones que es necesario contabilizar ante 
la eventualidad de pérdidas originadas por la cartera de crédito que se encuentran en 
proceso de cobro mediante la vía judicial o que estén en proceso de subasta. 
 
Estas provisiones se constituirán conforme Norma de la materia emitida por el Consejo 
Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 
 
Las provisiones se contabilizan en la misma moneda en que fueron pactados los créditos 
que éstas regularizan.  
 
Las subcuentas y sub subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
3204 01 00 Créditos Comerciales 
3204 01 01 Préstamos Comerciales 
 


